
REGLAMENTO (CE) No 1535/2002 DE LA COMISIÓN
de 28 de agosto de 2002

que establece una excepción al Reglamento (CE) no 1251/1999 del Consejo por el que se establece
un régimen de apoyo a los productores de determinados cultivos herbáceos, en lo relativo a los
pagos por superficie para determinados cultivos herbáceos y los pagos en concepto de retirada de
tierras para la campaña de comercialización 2002/03 a los productores de determinadas regiones de

Alemania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1251/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece un régimen de apoyo a
los productores de determinados cultivos herbáceos (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1038/
2001 (2), y, en particular, su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) El tercer guión del segundo párrafo del artículo 9 del
Reglamento (CE) no 1251/1999 establece que la Comi-
sión puede permitir que los Estados miembros, en ciertas
regiones, dependiendo de la situación presupuestaria y
no obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8,
autoricen los pagos antes del 16 de noviembre, fecha
normal de los mismos, de hasta el 50 % de los pagos por
superficie, comprendiendo el pago por el trigo duro y
por retirada de tierras en años en que, como conse-
cuencia de condiciones climáticas excepcionales, los
rendimientos hayan sido tan reducidos que los produc-
tores se enfrenten a graves dificultades financieras.

(2) En agosto de 2002, determinadas regiones de Alemania
han sufrido inundaciones excepcionales. Esta situación
excepcional es la causa de un rendimiento medio excep-
cionalmente reducido.

(3) Esta situación ha hecho que algunos productores se
enfrenten con graves dificultades financieras.

(4) Siendo ésta la situación en determinadas regiones de
Alemania y teniendo en cuenta la situación presupues-
taria, se autoriza a Alemania a efectuar, antes del 16 de
noviembre de 2002, avances en los pagos por superficie
de cultivos herbáceos y en los pagos por retirada de
tierras, correspondientes a la campaña 2002/03.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8
del Reglamento (CE) no 1251/1999, a partir del 1 de septiembre
de 2002 podrá efectuarse un pago anticipado correspondiente
a la campaña 2002/03, del 50 % como máximo del importe de
los pagos por superficie de cultivos herbáceos, incluido el pago
suplementario por el trigo duro, así como de los pagos por reti-
rada de tierras, en favor de los productores situados en zonas
contempladas en el anexo del presente Reglamento.

2. El pago anticipado previsto en el apartado 1 sólo podrá
efectuarse en la medida en que, el día del pago, no se haya esta-
blecido que el productor en cuestión no puede beneficiarse de
la ayuda.

3. Alemania efectuará el pago anticipado en favor de los
productores a más tardar el 15 de octubre de 2002.

4. Para el cálculo del pago por superficie final a los produc-
tores beneficiarios del pago anticipado, la autoridad competente
tendrá en cuenta:

a) cualquier reducción de la superficie elegible del productor;

b) cualquier anticipo pagado de conformidad con el presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de agosto de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 12.
(2) DO L 145 de 31.5.2001, p. 16.



ANEXO

DEUTSCHLAND

Brandenburg (Landkreise: Elbe-Elster, Havelland, Prignitz, Ostprignitz-Ruppin)

Mecklenburg-Vorpommern (Landkreis: Ludwigslust)

Niedersachsen (Landkreise: Gifhorn, Göttingen, Goslar, Helmstedt, Northeim, Osterode am Harz, Peine, Wolfenbüttel,
Region Hannover, Diepholz, Hameln-Pyrmont, Hildesheim, Holzminden, Nienburg/Weser, Schaumburg, Celle, Cuxhaven,
Harburg, Lüchow-Dannenberg, Lüneburg, Osterholz, Rothenburg/Wümme, Soltau-Fallingbostel, Stade, Uelzen, Verden;
Kreisfreie Städte: Braunschweig, Salzgitter, Wolfsburg)

Sachsen (gesamtes Bundesland)

Sachsen-Anhalt (Landkreise: Stendal, Jerichower Land, Köthen, Bördekreis, Schönebeck, Ohrekreis, Anhalt-Zerbst, Witten-
berg, Bernburg, Bitterfeld, Halberstadt, Quedlinburg, Wernigerode, Salzwedel; Kreisfreie Städte: Magdeburg, Dessau)

Schleswig-Holstein (Landkreis: Herzogtum-Lauenburg)

Thüringen (Landkreis: Altenburger Land)
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